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Decreto ABSOLUTAMENTE 
“INCLUSIVO”

1º: Ya lo era el 135

2º No hay cambio alguno de FILOSOFÍA

3º Quizá es más incidente

4º Las órdenes (vigentes aún), NO son 
totalmente APLICABLES con el nuevo 

DECRETO, y por ello,       RESOLUCIÓN de 
19 de diciembre
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Estructura del Decreto

• PREÁMBULO

• 6 TÍTULOS

• 34 ARTÍCULOS

• 5 DISPOSICIONES ADICIONALES

• 1 DEROGATORIA

• 2 FINALES
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PREÁMBULO.  Justificación.

• DEBILIDADES del Decreto 135/2014
– Necesidad de “contemplar” la prevención y la adecuada 

atención temprana como garante de la equidad y la 
inclusión.

– Reconsiderar la categorización del alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo.

• Inclusión y equidad (y la PREVENCIÓN que las garantice) 
como piedras angulares de CALIDAD (se menciona el Foro de la 
UNESCO sobre la educación celebrado en Corea 2015).

• Tender a la PERSONALIZACIÓN de la enseñanza.
• CONVIVENCIA como dimensión fundamental.
• Fomentar la igualdad de oportunidades en el acceso, 

permanencia y promoción en el sistema educativo.

PILAR LOMA BIELSA.Inspección educativa 
de Teruel. Enero de 2018



TÍTULO I: OBJETO Y ÁMBITO

OBJETO: Regular la respuesta educativa para 
garantizar la inclusión educativa y la convivencia.
Decreto 135/2014: regular condiciones para el éxito escolar y la 
excelencia de todo el alumnado desde un enfoque inclusivo

ÁMBITO: Centros docentes no universitarios
(privados en aquello que no contravenga lo 
establecido en su normativa específica).
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TÍTULO II: PRINCIPIOS GENERALES
• PREVENCIÓN DE NECESIDADES y anticipación (Decreto 135: enfoque 

preventivo en la intervención).

• EQUIDAD E INCLUSIÓN (encuentro de identidades de género). (Decreto 
135: la excelencia y la equidad).

• PERSONALIZACIÓN de la enseñanza (prácticamente igual que Decreto 135).

• CALIDAD de la educación para todos. (En 135 NO SALE específicamente).

• PARTICIPACIÓN (esfuerzo compartido). (Decreto 135: Accesibilidad y diseño 
universal que garantice la participación y aprendizaje de todos alumnos)

• CONVIVENCIA (como transmisión de valores supremos). No aparecía

• AUTONOMÍA de los centros. (prácticamente igual que Decreto 135)

• PRÁCTICAS INNOVADORAS para experiencias inclusivas. NUEVO

• FLEXIBILIDAD organizativa. NO sale específicamente en Decreto 135

• ESCUELA INCLUSIVA encuentro de identidades de género. NUEVO

• ORIENTACIÓN Y TUTORÍA. No sale específicamente en Decreto 135PILAR LOMA BIELSA.Inspección educativa 
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TÍTULO II: escolarización

• GARANTIZADA en centros docentes sostenidos con 
fondos públicos (Decreto 135: ordinarios. Sostenidos con fondos 
públicos tendrán la obligación de admitir, garantizándose recursos). 
…VIENE A SER LO MISMO.

• Todos escolarizarán acneaes. Escolarización 
EQUITATIVA (en preobligatoria, obligatoria y 
postobligatoria). DISTRIBUCIÓN EQUILIBRADA y 
dotación de recursos necesarios.

• Preferentemente ORDINARIOS.

• Posibilidad FLEXIBILIZACIONES (acceso-duración).

• Actuaciones en coordinación con otras Admones.
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TÍTULO II: promoción y permanencia

• PLANES Y PROGRAMAS para:

– PERMANENCIA del alumnado.

– Prevención del ABSENTISMO.

– Prevención del ABANDONO (especialmente 
colectivos en riesgo de exclusión social).

• Programas preventivos DETECCIÓN y medidas 
INTERVENCIÓN TEMPRANA.

• COORDINACIÓN en los cambios de etapa.
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TÍTULO II: Enseñanzas pre y postobligatorias

• Preobligatorias. NO SALE de forma específica en el 
Decreto 135. Infantil: Departamento promoverá 
escolarización temprana y procedimientos para 
identificar y atender necesidades específicas. Dotará 
de especialistas y otros profesionales para calidad.

• Postobligatorias:
– El Departamento fomentará la permanencia y evitará el 

abandono (adecuada oferta formativa).
– Los acneaes (en especial con nee) podrán acceder a 

enseñanzas cuando cumplan requisitos académicos 
requeridos. Tendrán adaptaciones en las pruebas de 
acceso u obtención de los títulos oficiales.

PILAR LOMA BIELSA.Inspección educativa 
de Teruel. Enero de 2018



TÍTULO II: Recursos humanos y didácticos

• Todo personal del centro es responsable de la 
respuesta inclusiva. 

• El Departamento establecerá las medidas para que los 
centros dispongan de profesorado de las especialidades 
correspondientes y profesionales necesarios (el Decreto 
135 hablaba de “personal especializado”, que viene a 
ser lo mismo).

• Orientador, PTSC, PT y AL: especialistas principales 
en la mejora de la respuesta a acneaes. Decreto 135 
mencionaba PT y AL.
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TÍTULO II: Recursos humanos y didácticos
RECURSOS HUMANOS:

• El personal no docente y otros profesionales colaborarán 
en la respuesta del alumnado (especialmente acneae). 
Decreto 135 mencionaba sólo “personal no docente”, pero 
también es lo mismo.

• Habla de acuerdos entre los Departamentos competentes 
en materia educativa, sanitaria de servicios sociales y de 
Administración de Justicia, para garantizar la atención en 
los ámbitos de salud y bienestar durante su permanencia 
en el sistema (Decreto 135 no especificaba cuáles y se quedaba 
en Departamentos competentes en materia educativa, sanitaria y 
social, que también es lo mismo).

RECURSOS MATERIALES Y DIDÁCTICOS (igual que el Decreto 135)

• Diseño universal para el aprendizaje
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TODO LO CORRESPONDIENTE AL 
SISTEMA DE INDICADORES DEL 

DECRETO 135/2014

SE ELIMINA
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LA RESPUESTA EDUCATIVA INCLUSIVA
TÍTULO III

Definición:

“Es toda actuación que PERSONALICE la 
atención a todo el alumnado, fomentando la 

participación en el aprendizaje y reduciendo la 
exclusión dentro y fuera del sistema educativo”
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LA RESPUESTA EDUCATIVA INCLUSIVA
TÍTULO III: EL CENTRO DOCENTE

• Garante de la inclusión: El CENTRO  en ejercicio de su autonomía organiza 
sus recursos y contextualiza el currículo:
- Responsabilidad de todos crear clima favorecedor de la convivencia.
- Colaboración y trabajo en equipo/coordinación equipo docente mediante función tutorial.
- Papel decisivo del equipo directivo –lidera, consigue consenso y delega responsabilidades-

/fomento de la participación de todos los sectores. 

(Aumenta  y concreta más las cuestiones referidas a dicha responsabilidad que el 
Decreto 135)

• Tipos de centro: 
ORDINARIO
ATENCIÓN EDUCATIVA PREFERENTE
DE EDUCACIÓN ESPECIAL

• Los centros (y las UNIDADES de Educación Especial) ofrecerán al 
alumnado las enseñanzas Ed. INFANTIL, Ed. PRIMARIA, E.S.O. con 
las adaptaciones oportunas. También TVA a partir de los 16 años 
(=Decreto 135).

• Los CEEs podrán desarrollar ofertas formativas preobligatorias y de 
FP adaptadas a las necesidades de su alumnado.
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LA RESPUESTA EDUCATIVA INCLUSIVA
TÍTULO III: PLANIFICACIÓN EDUCATIVA

PEC que recoja la equidad y la inclusión como señas de identidad.

(incide más que el Decreto 135, que decía “el PEC definirá de forma transversal

las medidas para alcanzar el éxito y la excelencia”).

PAD que recoja conjunto de actuaciones para respuesta ajustada.

Resto de DOCUMENTOS (PCEs, PPDD, POAT, PC, Plan de

Mejora), articularán y concretarán dichas decisiones en la práctica.

PGA concretará el PAD para cada curso.

CRITERIOS de evaluación y (aquí sí se mantienen) ESTÁNDARES
de APRENDIZAJE evaluables = REFERENTES fundamentales para la
evaluación del alumnado.
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INNOVACIÓN EDUCATIVA Y FORMACIÓN

• Decreto 135 lo titulaba “Formación, innovación y 
mejora”, pero prácticamente textual, cambiando la 
palabra éxito por calidad.

ATENCIÓN SANITARIA NO TITULADA EN 
CENTROS DOCENTES desaparece por 
publicación de Resolución de 7 de noviembre de 2017 
(instrucciones relativas a la atención educativa al alumnado 
con enfermedades crónicas e intervención en situaciones 
de urgencia y emergencia).
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TIPOS DE ACTUACIONES (antes MEDIDAS)

GENERALES
Se fundamentan el los principios de 

PREVENCIÓN, DETECCIÓN e 
INTERVENCIÓN INMEDIATA.

Dirigidas a:

- La comunidad educativa.

- Un grupo en concreto

- Un alumno concreto

Asesoramiento y 
apoyo de la 
comunidad 
educativa

ESPECÍFICAS

¿QUÉ? Propuestas y modificaciones en los elementos que 
configuran las enseñanzas o su organización y el acceso o 

permanencia en el sistema educativo.

¿PARA QUÉ? Para responder a necesidad específica de 
apoyo educativo de un alumno concreto de forma 

prolongada en el tiempo.

¿CÓMO?    Siempre determinadas por conclusiones de la 
evaluación psicopedagógica. 

Informe inspección

Resolución y autorización

Implican cambios SIGNIFICATIVOS en alguno 
de los aspectos CURRICULARES y ORGANIZATIVOS.

Familias INFORMADAS de características y 
consecuencias.
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EL CAMBIO

DECRETO 135/2014

MEDIDAS 
GENERALES

DECRETO 135/2014

MEDIDAS 
ESPECÍFICAS
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…Y además

DECRETO 135/14                     DECRETO 188/17

•
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LAS MEDIDAS 
EXTRAORDINARIAS

pasan a ser

ACTUACIONES



PROGRAMAS Y ACTUACIONES

• Se incorporarán a práctica metodologías de innovación que 
favorezcan el desarrollo del potencial de todo el alumnado 
(con evidencias de que favorecen mejora del aprendizaje y la 
convivencia).

• Programas de innovación y mejora para:
– Impulsar calidad y prevención de abandono.
– Promoción de la convivencia 
– Intervención ante cualquier tipo de discriminación o violencia.

• El Departamento podrá desarrollar programas específicos y 
de innovación que promuevan la equidad, la inclusión y la 
igualdad de oportunidades del alumnado en colaboración con 
otras Administraciones.
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EVALUACIÓN PSICOPEDAGÓGICA
- Incidencia NOVEDOSA: PROCESO ACTIVO, 
PARTICIPATIVO (orientador-tutor-resto profesorado-
familia-otros profesionales), global y contextualizado
que trasciende de un enfoque clínico.

- Detección, evaluación e intervención lo más 
TEMPRANAS posible (sigue igual que Decreto 135) y en 
colaboración con los 4 Departamentos implicados (Educación, 
Sanidad, Servicios Sociales y Justicia).

- FAMILIAS debidamente informadas de necesidad de 
evaluación (información clara y asequible).

- Recogerá CONCLUSIONES y PROPUESTA de ACTUACIONES 
(generales y específicas).

PILAR LOMA BIELSA.Inspección educativa 
de Teruel. Enero de 2018



ALUMNADO CON NECESIDAD ESPECÍFICA DE 
APOYO EDUCATIVO
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APOYO EDUCATIVO
Actuaciones, recursos y estrategias que aumentan 
la capacidad de los centros para promover:

– El desarrollo

– El aprendizaje.                          De TODOS los alumnos

– Los intereses

– Bienestar personal 

Con carácter general en el AULA de referencia

(posibilita …3 P) Presencia+Participación+ 
Progreso (Socialización-Aprendizaje).
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DETECCIÓN

• Competencia de la red de ORIENTACIÓN:

• Identificación, valoración y determinación de 
la NECESIDAD de apoyo. educativo.

• Departamento impulsará el desarrollo de 
PROGRAMAS que garanticen la identificación
temprana y la respuesta inclusiva y su continuidad 
en los cambios de ETAPA.
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NECESIDAD ESPECÍFICA DE APOYO 
EDUCATIVO (en adelante NEAE)

• Referencia LOE: “Aquel que requiera una atención educativa 

diferente a la ordinaria por presentar nee, por DEA, por TDAH, por 

altas capacidades, por incorporación tardía o por condiciones 

personales o de historia escolar, con objeto de que pueda alcanzar 

el desarrollo máximo de sus capacidades personales y, EN TODO 

CASO, los objetivos establecidos con carácter general para todo el 

alumnado”.

• La DETERMINACIÓN de NEA, posibilitará la APLICACIÓN de 
ACTUACIONES generales (en Decreto 135 no sería considerado 
NEA) o específicas (que serán concretadas en el INFORME 
PSICOPEDAGÓGICO) Desaparecen los GRADOS de apoyo 1,2,3 del 
Decreto 135/2014).
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ALUMNADO CON NECESIDAD ESPECÍFICA DE 
APOYO EDUCATIVO POR PRESENTAR N.E.E.

• Aquel que requiera, por un periodo de su escolarización o a lo 
largo de toda ella, de ACTUACIONES GENERALES (NOVEDAD) 
y/o ESPECÍFICAS  para responder a necesidades derivadas 
condiciones compatibles con: 

» Discapacidad auditiva. 

» Discapacidad visual. 

» Discapacidad física: motora y orgánica.

» Discapacidad intelectual.

» Pluridiscapacidad. (NOVEDAD)

» Trastorno grave de conducta. 

» Trastorno del espectro autista. 

» Trastorno mental. 

» Trastorno del lenguaje (QUITA la palabra “específico” del 135)

» Retraso global del desarrollo. (añade la palabra “GLOBAL”)
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ALUMNADO CON NECESIDAD ESPECÍFICA DE 
APOYO EDUCATIVO POR PRESENTAR N.E.E.
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ALUMNADO CON NECESIDAD ESPECÍFICA DE 
APOYO EDUCATIVO POR PRESENTAR N.E.E.
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ALUMNADO CON NECESIDAD ESPECÍFICA DE 
APOYO EDUCATIVO POR PRESENTAR N.E.E.
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ACNEAE POR DIFICULTADES ESPECÍFICAS DE 
APRENDIZAJE

• Aquel que requiera, por un periodo de su escolarización o a lo 
largo de toda ella, de ACTUACIONES GENERALES (NOVEDAD) 
y/o ESPECÍFICAS  para responder a necesidades derivadas de 
las siguientes condiciones de funcionamiento personal: 

» Trastornos específicos del aprendizaje matemático y/o de 
la lectura y/o de la expresión escrita. 

» Capacidad intelectual límite. (SE TRASLADA: 
Decreto 135/2014 se encontraba en condiciones 
personales o de historia escolar).

» Otros trastornos de la comunicación diferentes al 
Trastorno del lenguaje.
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ACNEAE POR DIFICULTADES ESPECÍFICAS DE 
APRENDIZAJE

CAMBIOS D.E.A.

1º Se añade aquí CAPACIDAD INTELECTUAL LÍMITE.

2º Desaparece el “trastorno del aprendizaje procedimental”.

3º Se añade “otros trastornos de la comunicación”.
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ACNEAE POR DIFICULTADES ESPECÍFICAS DE 
APRENDIZAJE
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MÁS SUBTIPOS ACNEAE

• ACNEAE POR TDAH queda =

• ACNEAE POR ALTAS 
CAPACIDADES queda =

• ACNEAE POR 
INCORPORACIÓN TARDÍA
queda =

PILAR LOMA BIELSA.Inspección educativa 
de Teruel. Enero de 2018



TDAH
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ALTAS CAPACIDADES
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INCORPORACIÓN TARDÍA
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Competencia lingüística en español inferior 
al nivel B 1 del Marco Común Europeo para 
las lenguas o un desfase curricular 
significativo por incorporarse tardíamente 
al sistema educativo por cualquier causa 
en las etapas correspondientes a la 
escolarización obligatoria.



CONDICIONES PERSONALES O DE 
HISTORIA ESCOLAR
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Responder a necesidades derivadas de:
• Condiciones de SALUD (NOVEDAD: física-emocional).
• Circunstancias de ADOPCIÓN, ACOGIMIENTO, 

PROTECCIÓN, TUTELA o INTERNAMIENTO por medida 
judicial.

• DESVENTAJA SOCIOEDUCATIVA.
• Escolarización irregular o ABSENTISMO.
• NOVEDAD: Alumnado DEPORTISTA (tecnificación o alto 

rendimiento).
• NOVEDAD: Alumnado con ALTAS CAPACIDADES 

ARTÍSTICAS.



CONDICIONES PERSONALES O DE 
HISTORIA ESCOLAR
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CONDICIONES PERSONALES O DE 
HISTORIA ESCOLAR
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LO MÁS IMPORTANTE:
En las primeras cuatro situaciones, la 
adopción de actuaciones vendrá 
determinada por la existencia de DESFASE 
CURRICULAR SIGNIFICATIVO, RIESGO 
EVIDENTE DE PADECERLO (situación c: 
desventaja socioeducativa), o dificultades 
graves de adaptación escolar.



RESUMEN CAMBIOS

1º Se incide en la atención en preobligatorias
(TEMPRANA).

2º Desaparece el sistema de indicadores para la 
evaluación de la calidad (referidos a aspectos de 
inclusión, equidad y excelencia)

3º Desaparece la atención SANITARIA no titulada.

4º Desaparecen los GRADOS de necesidad de 
apoyo en función de las medidas.
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RESUMEN CAMBIOS
5º En la tipología de acneas por nee aparece la 
PLURIDISCAPACIDAD y se añade la palabra global al 
subtipo “retraso del desarrollo”.

6º En la tipología de acneas por DEA desaparece el 
trastorno de aprendizaje PROCEDIMENTAL, se añade 
“Otros trastornos de la comunicación diferentes al TEL  y 
se incluye aquí la “CAPACIDAD INTELECTUAL LÍMITE”.

7º En la tipología de acneas por condiciones personales o 
de historia escolar se añade y especifica física o 
emocional y se incluye alumnado DEPORTISTA y con altas 
capacidades ARTÍSTICAS.
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ORIENTACIÓN EDUCATIVA

• Derecho del alumnado.

• Elemento esencial inseparable del proceso E-A, 
de apoyo y asesoramiento.

• La red de orientación asesorará y apoyará las 
actuaciones para la mejora de la CONVIVENCIA y 
METODOLOGÍAS inclusivas.

• Forma parte de la función docente: TUTORÍA
como primer nivel de orientación y 
acompañamiento.
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PRINCIPIOS DE LA ORIENTACIÓN 
EDUCATIVA

• Prevención: ANTICIPACIÓN a dificultades-intervención TEMPRANA.

• Desarrollo personal en todos sus ámbitos.

• Consideración e intervención sobre diferentes CONTEXTOS.

• Ámbitos de ACTUACIÓN:
– Apoyo al proceso de E-A.

– Acción TUTORIAL.

– Orientación ACADÉMICA y PROFESIONAL (con colaboración de familias, 
participación del propio alumnado y sociedad).

• Implica a todos los miembros de la comunidad educativa (centros 
inclusivos, mejora de la convivencia, valores democráticos).
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RED INTEGRADA DE ORIENTACIÓN

• EQUIPOS DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA DE ATENCIÓN TEMPRANA.

• EQUIPOS DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA DE INFANTIL Y PRIMARIA.

• EQUIPOS DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA EN CONVIVENCIA ESCOLAR.

• EQUIPOS ESPECIALIZADOS DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA.

• DEPARTAMENTOS DE ORIENTACIÓN EN EDUCACIÓN SECUNDARIA.

• ORIENTACIÓN EN CENTROS DE EDUCACIÓN ESPECIAL.

• DEPARTAMENTOS DE ORIENTACIÓN EN CPEPAs.

• ORIENTACIÓN EN CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS.

De objetivos y funciones conocidas
(Para CONVIVENCIA asesoramiento especializado, formación e intervención en convivencia)

Departamento facilitará COORDINACIÓN, acciones comunes, difusión de BUENAS PRÁCTICAS
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PARTICIPACIÓN, COORDINACIÓN Y 
COOPERACIÓN

• El DEPARTAMENTO asegurará la participación de los padres/tutores en 
DECISIONES de escolarización y proceso educativo, informando debidamente 
de las CONSECUENCIAS y se recogerá su OPINIÓN por escrito, cuando sea 
necesario.

• Centros fomentarán implicación de los padres en la identificación, evaluación y 
respuesta a necesidades.

• El POAT recogerá actuaciones concretas que se desarrollarán con las familias 
(Departamento desarrollará programas de colaboración entre centros y 
familias).

COORDINACIÓN/COOPERACIÓN CON OTRAS ADMINISTRACIONES =

Comisión de seguimiento =

D.A.

Carácter particular del mundo rural (igualdad de oportunidades)

Protección de datos PILAR LOMA BIELSA.   
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RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2017 
con INSTRUCCIONES

• Las demandas de evaluación iniciadas por los EOEIPs, serán FINALIZADAS.

• Se utilizará el modelo de informe presentado para coordinación con CDIAT

• Los profesionales de orientación asignados a los EOEIPs como refuerzo (y los 

nuevos nombramientos) para la atención TEMPRANA, que seguirán 

ubicados en ellos, asumirán las funciones que el Decreto 188/2017 asigna a los 
Equipos de Orientación Educativa de Atención Temprana (en adelante EOEAT) en:

– Los procesos de escolarización en 3 años.

– Alumnado de 2 años que se vaya a escolarizar en CPEIP.

– Alumnado 0-3 escolarizado en centros DEPENDIENTES del Departamento.
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RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2017 con INSTRUCCIONES

• Ejemplos de actuaciones que no requieren de evaluación psicopedagógica) GENERALES.

• Actuaciones que SÍ requieren evaluación psicopedagógica (ESPECÍFICAS):

– Flexibilización en incorporación:

• A nivel inferior por: prematuridad o incorporación tardía.

• A nivel superior por: altas capacidades.

– Flexibilización en la permanencia: (repetición extraordinaria):

• Con autorización de los padres: en INFANTIL

• CONFORMIDAD resto de los casos.

– ACS

– Cambio de tipo de centro
• Con autorización padres en el caso de escolarización en centro preferente

• Conformidad resto de los casos. 

– Escolarización COMBINADA (AUTORIZACIÓN siempre).

– Aceleración parcial del currículo.

– Fragmentación en bloques Bachillerato (acnees o excepcionalmente, salud)

– Exención parcial extraordinaria de áreas o materias (si no afecta sustancialmente a objetivos generales etapa).

– Programas específicos determinados por la Administración.
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RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 
2017 con INSTRUCCIONES

DOS MODELOS DE 
INFORME:

–SI presenta neae Anexo A

–Si NO presenta neae Anexo B
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ANEXO A
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ANEXO B
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AUTORIZACIÓN CONFORMIDAD 
PADRES
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ANEXO C



Recordad:
Requieren AUTORIZACIÓN DE LOS 

PADRES:

• Escolarización en centro preferente

• Escolarización combinada.

• Permanencia extraordinaria en 
INFANTIL.
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...

GRACIAS!!
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